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Se suscribe « este Periódico, gue sale Jueves y Domingos, en la redacción sita en la calle de la Plaza frente 
á Portales minero ^S\. = Precio de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad^ 7 9/ medio para Juera de 
lia franco de porte’, y para las Justicias de la Provincia 25 y medio reales por trimestre.

PAUTE OFICIAL.

Comandancia general de la 
prüi’i/iciLi de Jogroño.

El Sr, General eñ~ 
cargado del mando de la (.api- 
ti.nla general de Casldla la 
J leja en comunicación de 2 5 
del (¡ue rige me dice lo siguiente.

..Exfino. 5r.=EI Excnio. 5r. Ministro 
de la Guerra ron fc< ha i5 actual me 
dice lo que sigue=Exrino. Sr.—M Sr. Se
cretario del /despacho de la Gobernación 
de la Peninsula di^o hoy lo .siguiente. = 
île dado rúenla al Regente del R'ino del 
e.sped¡enlc instruido con motivo de las ins
tancias de varios Ayuntamientos é indivi
duos pailicularcs de la Protincia deóai- 
tander^ en soliiitud de que no ten a efec
to lo dispuesto por aquella /diputación pro
vincial en principios del anode 184® paf^ 
que presentasen los mozos que han Bebi
do y no pudieron dar por las qui«iias de 
los anteriores de i838 y 39 por hallar
se ocupados o dominados por los enemigos. 
Lo hice igualmente de una consulta In-- 
cha por el Capitan general de Valencia 
sobre si desian ó lO «x girse á la Pro
vincia de Castellón los 4o9 remplazos 
que no ha entregado de su contingente en 
el .último de dichos remplazos; y enterado 
S. A. de cuanto acerca de esto esponc y 
razones que en su apoyo se producen, ro
mo aú mismo de lo informado por aque
lla corporación provincia', considerat do que 
el descubierto que de dichos Pucb os se 
reclatna, es el resu'iado de la imposibi
lidad en que entonce» se encontraban de 
cumplir con aquel servicio por hallarse 
ocupados ó dominados por lá fuerza irre

sistible de un enemigo que iio Solo ha
bla arrancado de sus hogares po.- la vio
lencia à la juventud de los mismos, sino 
ademas hacía impracticable el sorteo y 
todas las óperaciones que deben preparar
lo, las cuales no lo son mecos ahora des
pues de haber transcuriido el tiiinpo en 
que debieran practicarse, y desfiles tam
bién de haberse alterad > las situaciones y 
circunstancias en qie entonces se encon
traban los » rteables de dichos Pueblos: cido 
el Tribunal Supremo de (luerra y Mari
na, y coiiformand se S. z\. con su dicla- 
újen, sé ha seivido relcVar á los Ayunta
mientos de Guriiczo, l.iendo, Villabéidc 
Trucios, Soba ÿ Arredondo en la Provin
cia de .Santander, cofno asi m smo á la de 
Castellón^ y á otros cua’eiquiera Ayunta- 
miei tos y Pueblos à quiet es por hallase 
en ti mismo caso que ks ¿nteiichos, no 
les haya sido ptsibe practice de cual
quiera manera en las espresidas quintas él 
sorteo y demas operaciones del remplazo, 
ni por lo mismo hacer la entrega del to
do ó parte de srs respectivos contingen
te', de la presentación y entrega de lo 
que por el espresado motivo tengan en des
cubierto en dicha» quintas y ahora se les 
esigc p< r sus contingentes m las mismas.

orden <lel mismo Ri gente lo tías a- 
do á V. E. para su conocimiento y efec
tos ro're,*pondienlc,v.=Y los tiáisnivo á 
V. E. con igual o'-gilo.’^

Í.G gue se inserta en el Bole
tín ojirial de esta Pror/ncia pa
ra gue tenga la dérida pnblni.- 
dad. J^ogrono 29 de ^^oslo de 
1 82^ i =El General Goniundante 
general, Bartolomé .,^nwr.

Comandanci i general de la 
Provincia de \jogrono

El Ge/ieral encar

gado del mando de la Capita
nía general de Castilla la E'ieja 
en comunicación de del gue 
rige me dice lo siguiente.

H Ex'mo. 5r.=El Exemo. Sr. Ministro 
de la Guerrs con fecha 17 del actual me 
dice lo que slgue.=Escino. Sr.=En virtud 
y conforme al espíritu de la regla 15.* 
de la instiuccion circulada por este Minis* 
terio en 5 de //iciembie proximo pasado 
todos los individuos proredentes de las fuer
eis adheridas ai convenio de Vtrgara, à 
quienes con posterioridad á la citada fe
cha se les haya declarado comprendidos en 
ios bc-r i firios del mismo, han^-bido acudir 

según el punto en que cada uno se en— 
contra.ve dentro de los treinta ó sesenta 
dias siguitnles al en que les fueron con
cedidos dichos bciefjcihs solicitando la re- 
vaüd cion de los empleos, grados y con- 
deenrationes que hubiesen obtenido de D. 
Carlos ron o lo han verificado a’gunos de 
los que se hallan en el ¡i.dicado c so; 
tnas icsultaiido de varias instancias que 
llegan á e.sta Secretaría, q ¡e vanos indi
viduos de los que hallándole prisioneros en 
el /hposilo de las J»las Raleares se ad
hirieron al ri f rido convenio y se declara
ron com, rend dos en el por Real orden 
de 4 de Ffbieró de este año, no han 
solicitado aun la t evalidae ion, deseando 
S. A. el Regente del Reino evitarles el 
per j lirio que podría seguí seles de no ha
ber dirigdu oporiu amenté sus instancias 
a aso por Ignoiar la nbligadon en que 
están de hacerlas, se ha servido S. A. re- 
soher que tanto los individuos alberidos 
al (onvenie de Vergara en el ¿lejosito de 
prisioneros de las Islas Raleares ci'mo cua*

lesquiera otros á quienes se Ies haya de
clarado compreodidos en sus Veneficios con
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techa posterior á la 3el espresído áía 5 
de jDiciembre último deben acudir á so~ 
licitar la revalidación de los empleos, gra
dos y condecoraciones que obtuvieron de 
D. Cario?, dentro del plazo improrogable 
de treinta dias contados desde que esta re
solución se publique en la Gaceta de esta 
Corte los que se hallen en la Peninsula^ , 
Ceuta, ó Islas Baleares, y de sesenta los 
que estén en otro cualquier punto, enten* 
dicndose que renuncian espouianeamente à 
los beneficios del convenio lodos los indi- 

itViduos que dentro del espresado pl^'zo 
1)0 dirijan sus instancias, las cuales debe
rán documentarse en los mismos termitK>3 
y remitirse por los mismos c uiductos qtic 
determina la referida instrucción publica
da en la Gaceta de Madrid del 6 del ci
tado diciembre. Dá orden de 5. A. lo 
digo á V. E. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Lo que traslado à V. E» 
para su conocimiento y á fin de que lo 
llaga insertar en el Bolciin oficial de esa 
provincia para noticia de los que se b.iller> 
«n el caso en cuestión, en la inteligen
cia que dicha reso’ucioa se halla ya pu
blicada en la (iaceia de Madrid del i8 
del corriente núin. 2497-*’

Lo c/ue en cumplimienío délo 
prevido por dicho E cemo. Sr. 
se hace saber en el Bole fin o^ 
^cinl de esfa PrcQ/ncia para giie 
llegue d noticia de quienes cor
responda. Eogroho 29 de Agos
to de iSl^i.= El General (^o- 
mandante general^ Earloloiné 
^mor.

pertenecieron al Monasterio de Nuestra Se
ñora de Balbanera.

i.a Suerte.

R.Í. en.

'1 heredad en Fayuso de ló 
'fanegis 'y media de tien a y 8 
obrádís'de viña: produce en Ren
ta anual 3 fañegas y 3 ceb mi
nes de trigo y lo mismo de 
cebada: ha sido tasada en 4^^^ 
*‘®, y capitalizada en 7702=3 

Suerte.

Compuesta de seis heredades 
à saber: 

1 heredad en el Mojon de 
Valdevalles de a fanegas de 

tierra.
I id. en id. de una fane

ga 10 celemines. 
1 en Valdcmore de i fane

ga 10 celemines. 
1 en id de igual cabida.
I en la Fuente de la Sa

lud de 3 fanegas 9 celemines y 
13 obradas de viña. 

I heredad vina en Fuente- 
cillas de 3 obradas y media: pro
ducen de renta 3 fanegas 7 ce
lemines y 2 cuartillos de trigo 
y lo mismo de cebada: han sido 
tasadas en 4^^^ Y c^púali— 
zadas en 86o4=34 

nega, 
1 en Reyal de 3 celemîne» 
1 en id. de g telcmines- 
I eu Rio villar de 6 cele

mines. 
I que ha sido viîla en el 

camino del Carmen ó Viamoli- 
nos de a lanegas 5 celemines 
producen de renta a fanegas de 

y cebada; han sido 
'tasadas ert 3ooû rs. y capita— 
tizadas en 4/40 

‘1 
5.a Suerte,

Compuesta de 8 heredades á sa
ber.

1 en Vallejo ‘espeso de 3 
fanegas y 2 celemines.

1 en el Juncal de i fanega 
8 ce’emines.

I en Regajal de 3 delcmi. 
nes regadío.

1 en id de 2 celemines 
I en iu de 6 celemines.
I en Peso de la Judia de 3 

fanrgas
1 en Viamolino de tres fa 

negas y media
1 en Camino de 3 fanegas 

y mrdia
1 en canñiiO del Carmen de i fa

nega 2 celemines y producen 
de renta de 3 fanegas de tri
go y tres de Cebada han sido 
tasadas en 4^00 reales y Capi
talizadas en 7110

6.* Suerte

Comisión principal de .^rhifries ^e A* 
mortizacion de la Provincia de Logroño.

Por provideílcia del Sr. In- 
iendenie de Hentas de esta P/ o- 
'pincia se anuncian los remates 
de las ^ncas nacionales que à 
continuación se espresan, los cua
les tendrán ejectü los dias y ho
ras que se señalarán en las 
Salas (Consistoriales de esta Ca
pital ante el Sr. Juez de 
instancia Comisionado principal 
ó persona que lo represente, lú- 
cribano D. Francisco Javier Mn- 
ñoz y con citación del Procura
dor Sindico.

Remates del día 7 de Octu
bre proximo de 11 á 12 de 

su mañana.

Que en la Villa de Areuzana de Abajo

3. Suer té.

Compcesla de seis heredades á 
saber.

I en Badillo de i fanega i 
celemín. 

t en id- de igual cabida. 
1 en Cuesta Carbonera de 

3 fanegas. 
1 en el cesiil de un cele

mín y ua cuartillo. 
I heredad viña en el cami

no del Carmen de 3 obradas. 
I en dicho término de 8 

obradas; producen de renta anual 
I fmega de trigo y otra de ce
bada han sido tasadas en iSoo 
rs. y capitalizadas. iSyo

Suerte.

Compuesta de 8 heredades á 
seber: 

en Valdemorrl de lo ce
lemines.

I en Vallejo espeso de i fa-

1 en id. de una fanega 3 
celemines. 

1 en el plano de una far 

Compuesta de 3 heredades 
■á saber

1 heredad Viña en la Caba
ñera de 9 obladas

I id. en la Cubilia de 4 y 
media obr.idas.

I id en id de 7 fanegas y 
media de tícra con i5 obradas. 
Producen de renta anual i fa
nega y 6 celcB.ir.es de trigo i 
fanega y seis celtinines de ceba
da y 100 rs. en metálico, han 
sido tasadas eu 5 roo is. y ca
pitalizadas en 6555

7.a Suerte

Compuesta de i4 heredades à 
saber;

1 heredad en el portillo de 
1 fanega 5 celemines. 

1 en las rosas de 3 fanegas 
y 2 celemines.

I en la Dehesa de 10 ce
lemines:

X en id. de 4 celemines. 
I en la entrada de Valde- 

morri de 4 celemines. 
I en Valdcmori de una fa

nega 9 celemines:

SGCB2021



5
t en id. de ana'fanega 3 

ceicmftes.
I en el Rejal de 5 cele

mines. 
I en dicha termino regadío 

de 5 celemines. 
I en Valdepalacios de 3 ce- 

emines.
I en Valdcnarras de a ce- 

llemínes.
I en el Oyode la franca de 

11 celemines.
I que ha sido vina en San 

Sch-isiiao de una lanega y i ce- 
Icmin. 

1 viña en Rayuso de 5 o- 
bradas: produren de renia anual 
3 fanegas 3 celemines de trigo 
y lo mismo de echada: han sido 
lasadas en 4^13 rs. y capitali
zadas en 7702=1

8 ."* Suerte

Compuesta de i heredad don
de dicen Valíanla de la fane
gas »0 celemines produrew de 
renia anual 3 fanegas 3 cele
mines de liigo y lo mismo de 
cebada: ha sido lasada en 4^^® 
rs. y capitalizadas en 7702=2 

9 .a Suerte

Compuesta de 13 heredades 
á saber. 

1 en el Rio de San Vicen
te de una fanega 5 celemines 

I en el Pla.io de 3 cé.c- 
mines. 

1 en id. de igual cabida 
I en Valdepalacios de 5 ce

lemines. 
I en la carrera de i fane

ga 5 celemines y i cuartillo. 
I en id. de 10 celemines 
I en Valdepalacio de 4 ce

lemines. 
I en Valnevalles de 2 ce

lemines. 
I en dicho término de a 

celemines. 
1 en la Humbría de 1 faEC- 

ga y 2 celemines. 
z cu ¡d. de lanega y me

día.
1 en ídL ^de 4 fanegas y 

Ko celeminés inculta.
I cu Riba cabra,? de i fa

nega S celemines: produreii de 
renta 'anual a fanegas 3 fclem - 
nes trigo y lo inisnuí de ceba
da: han sido .tasadas en 3ic*2 
rs. y capitalizadas en 5332=a

lo.a Suerte.

Compuesta de g heredades á 
«alva> 

gi Sito Sebastian de una 

fanega « celemines.
I en la Callejuela de dos 

fanegas. *
I en siete raíces de 2 cele

mines.
1 en id. de 2 celemines.
I en el villar de a fanegas 

g celemines.
1 en San Crístoval que es 

medía hera de pan trillar.
I en la Lamadilla de 2 fa

negas y 10 celemines.
I en Vialriciode 6 celemi

nes.
1 en Prado mediano de 1 

fanega y 10 celcntiucs producen 
de renta 2 fanegas y 3 cclemi- 
Ties de trigo y lo mismo de ce
bada: han sido tasadas eQ3io5 
rs y capitalizadas en 5332=2

No se les conoce carga alguna y se ha
llan arrenda'as hasta el año de i843. 

Zogroño 25 de Agosto de i84t=^^ran- 
cisco Garrido.

Comisión principal de Arbitrios 
de ^mofi./zocion de la Proi’i/i- 

cia de Logroño»

Por provitlcncin del Sr. Intendente de 
lientas de esta Provincia se anuncian los 
reinales de las fincas nacionales que á 
continuación se esoresan los cuales ten
drán efecto los dias q horas que se seña
larán en las Salas Consistoriales de es
ta Capital ante el Sr, Juez de i.^ lus- 
tanda Ccinisionado principal ó persona 
que lo represente, Cscribano l). Pí'on- 
cisco Javier Jlluñoz y Con citación del 
Procurador Sindico.

Continuación Se las fincas 
de Arenzana de Abajo.

Remates del día 8 de Octu
bre proximo de ii á lu 

de su mañana.

Que en la Villa de Arenzana de abajo 
pertenecieron al Monasterio de Nues- 
• tra Señora de Balbanera.

R5.

Una Suerte que es íá ii * 
compuesta de 13 heredades á 
saber.

1 h'rcdad en Rayuso de 5 
celemines tegadio.

I id. que es media hera de 
S, Crisiobal de pau trillada a 
celemines.

I heredad en Prado-mediano 
de 9 celemines.

I en id. de 5 celemines.
1 en id. de i^ual cavida.
I en id, de 2 celemines. 
■ en la cerrada de 3 cele

mines y medio.
I en id. de 2 celemines y 

medio.
I en id. de 6 celemines. 
I en los Roblecillofl de 9 

celemines.
I en los Casales de 1 fa

nega.
I en la Colana de ValJeba* 

lies de 8 celemines.
I en id. de ii celemines,• 

producen de renta anual i fa
nega y 6 Hemines de t'igo y 
lo mi mo de cebica: han sido 
tasadas en 2.025 rs. y capita
lizadas en 3.555

2 .^ Suerte.

Compuesta de i4 heredades 
las 11 de -licrra blanca y 3 de 
viña á saber.

I heredad en el rajal de 3 
celemines regadio 

I en Vagos de 4 celemines 
I en la Solana de ValdtSvates 

de I I c elemines.
I en el V’^erde ô Roblecítos 

de lanega y medía 
j en Rio quirito de 3 fane

gas y 3 celemines 
I en el Arco de la fuente de 

8 celemines 
I en la Tejera de i fanega 

y 4 celemines.
1 en la humbria de 2 fane

gas I celemín
I en la humbria de Valde- 

balles de x fanega dos celemi
nes.

X en id. da ocho celemines
X en el Cabezon de Valde- 

moros de 11 celemines.
I Viña de 4 obradas en Val* 

denarras.
I heredad que ha sido vira 

de 4 celemines en el plano.
X id. que ha sido viña de 

IX ce'emincs: producen de ren
ta anual i38 rs. 8 mrs. han 
sido tasadas en 2047 rs, y ca
pitalizadas en 4*47'="4

Suerte i3.

Compuesta de 10 heredades á 
saber.

I en la Cruz del Carmen 
de lisbona de i 1 celemines.

I en S. Sebastian de una fa* 
nega 4 ce einiues y medio.

I én la Ce rada de 1res cele- 
ni nes y nvdio.

I en id. de 6 celemines. 
t id. de 2 celemines
I en Santa MaJa de una 

fanega.
I en Vianagera de xo cele

mines:
X viña en ongos ds obrada
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y raedis*
1 pîezs en Rio de S. Viccn^ 

le de 1 fanega y lo celemi
nes.

I en Valdemori de i fanega, 
producen de renta i fan*’ga y 3 
celemines de trigo y lo ini>mo 
de cebada ban sido lasadas en 
l6i3 rs. y capitalizadas en 

Suerte i4y ûltinia. 
Compuesta de 4 heredades á 

saber.*
I en Ia Cerrada de 6 cele

mines.
I eo Rio villar de ^3 fane

gas 4 celemines.
I en Via camprovin de > 

fanegas ii celemines.
1 en la Callejuela de a fa

negas 7 celemines producen de 
renta anual i fanega 3 cele
mines de trigo y lo mismo de 
cebada^ han sido tasadas _en 1613 
rs. y capitalizadas en 9963=31

No se les conoce carga a’guna y se ha
llan arrendadas hasta el ano de i843. 
Que en la 'illa de Haro perteneció al 

Convento de Agustinos de la misma 
Una pieza huerta en término 
del Ojo, de cavida de fanega y 
media produce de renta anual 
200 rs. ha sido capitalizada en 
6000 rs. y tasada en 7070 

No resulta tener carga conocida y i3 
halla arrendada por 9 anos que concluirán 
en el proximo i84a.

Logroño 2 5 de Agosto de i84i»=Fran- 
cisco Garrido.

AMUNCIO.
No habiendo tenido efecto en este día 

la contrata del pan y utensilio para los con
finados del presidio correccional destinades 
á la carretera de Calahorra, se anuncia 
nuevameote al público á fin de que los 
que gusten hacer proposiciones lo ver¡6- 
quen desde' esta fecha hasta el dia 6 de 
Setiembre proximo venidero y hora de las 
•nce de la mañana que se señala para el 
remate, advirtiendo que el pliego de con
diciones se manifestará por la Junta Eco
nómica, que al efecto estará reunida en mi 
casa habitación en el expresado dia y hora. 
Rogroño 3 i dé zVgoslo de i&4**— 
de la Tejera.

[/i^encia General Calle Mayor, 
núm, 2 3 cto.pral.

Convencido su Director ds las muchas 
utilidades que reportan al pueblo Madri- 
leñ) los eiiahlccimlentos de dicha das?, y 
deseoso de hacer esiensivas aquellas á los 
demas del Reino, ha procurado por lodos 
los medios posibles hacer en el que esta 
á su cuidado cuantas mejoras ha creido 
oportunas hasta conseguirlo, dirigiendo este 
prospecto, en la persuasión de que surtieo- 
do el efecto que desea, adquirirá este nue
vo Establecimiento el esplendor y crédito 
á q ii » o duda se hará acreed.»r tanto por 
los desvelos y grandes relaciones de sus 

Socios, como por U actividad y buena fé

4 
éon que se proponen desempeñar toda cla
se de negocios que se confien á su Di
rección en Ofirinas, Tribunales ó Casas de 
Giro; para lo cual se han fijado las bases 
siguientes.

i.a El Eslablecimienlo admite suscri- 
ciones de fuera de la Corle por el módico 
estipendio de 120 rs. anuales, pagados poí 
medios años adelantados.

a.a Desde el momento que quede a- 
notada la susciirion de un interesado en 
el Registro general del ramo, tiene derecho 
á mandar al Establecimiento toda clase de 
asuhlo.s y aun los encargos mas minucio
sos, segiro de quedar servido con la esac- 
titud y brevedad posible.

3 .» En la Administración de toda cla
se de bienes eo esta Capita’, que of ece 
desempeñar con el mismo celo y honra
dez y dando las garantías ó fianzas cor
respondientes devengará el Establecimiento 
un 5 por 100 anual del producto hasta 
5o,oco rs. y un 4 por 100 si esrediese.

4 ? Los Sres. Suscritores dirigirán fran
cas de parte fUS comunicaciones al Direc
tor del Establecimiento.

Madrid 21 de Agosto de i84i=El Di
rector, Angel Diez.

EL ESPECTADOR. Periódico po’íliro, 
mercantil è industrial que se publica en 
Madrid.

uC publicarán todos los actos del (jO— 
bienio para conocimiento de nuestros sus- 
Cr Pores.

El Espectador saldrá todos los días, y el 
precio de la susrripccion será i4 rs. vn. en 
Madrid, pagados adelantados llevado á casa de 
los Srs. suscrlptores y 20 1 s. para las pro
vincias íranro de porte. La pub icacion em
pezará el 1.0 de Agisto próximo.

La redacíioti ha tomado de antemano 
todas les medidas convenientes p^ra asegu
rar buenos corresponsales en las provl n- 
cias y el estrangero, y las noticias de fue
ra y dentro del Reino serán publicadas 
con actvlacíon á los demas periódicos de 
la corte. Das noticias maiitlmas y mercan
tiles de las plazas de comercio se publi
carán con puntualidad, y se dará razon 
de los precios de los efectos nacionales en 
nuestros mercados, y cuándo fuere posi
ble los diremos también délos eslrangrros.

Se suscribe en L grono en la ’ib ería 
de Ruis donde íc manifestará el prospecto.

AEREN
PINTORESCO UMVERSAL.OBUA

POPULAR Y PERIODICA,
EniTiífticcida con numerosas prnnO' 

fosisínius láminas iiilcrcalailas en el tcxlo^

Se entrega á los señores snscriptores 
el cuaderno 4 o de esta obra, y sigue abler- 
ta h siiserípciou eu Logruùu en la libre
ría de Domingo Ruiz.

Materias contenidas en el cuarderno 
cuarto.

Continuación de la época del rcij don 
Ju,an.—Entrada de Carlos el Alalo en Pa
rís. Prisiones y descontento de los Pari

sienses. Siínalaero de estados gfeneraleS. 
Tratados de reconciliación con el rey de 
Navarra Llidias con los ingleses. Reunion 
de la Itorp-oña á los dominios del rey Juan 
por muerte del duque de Burgoña. Uucr- 
le del rey en 8 de abril de I3GÍ, en 
cuvo dia caen á mano del verdugo vein
te V ocho cabezas de eiiid,«daños, (láni ) 

JJisl. Nal.— El graii buho. Auúcdotá. 
Descripcibii de esta ave iiocliiriia, sus há
bitos, cria etc. (lám.)

(iciiio, costuiiibrcs y civilización de los 
chinos. Sus relaciones con los europeos, 
junco, eirtl arcad »n cliiua, su descripción. 
Gusto |iailleular de los naturales con res
pecto á la belleza, (liin..)

Palacio de Iflois. — Su dc.scri|ic¡on ar
quitectónica. Su historia. Noticias sobre 
el retiro de Isabel de líaviera, y \ alca
lina de .Milan, etc, (lám )

El cala'an inonlanésj (arllíenlo original 
de don .laline Raimes }—Pintiira de un 
alileaúo inonlaúés en una ciudad populosa, 
Menosprecb» injusto de los ciudadanos há- 
cia los montañeses. Costumbres y carác
ter de estos li timos. El ciudadano en la 
montaña. Reflexiones sobre la eslension 
de la industria hasta las iiioiilailas de Ca
taluña.

Antirfua testa de Apolo , llamada el 
Apolo dnsliniani , Descripción de este 
fracinenlo de estatua romana (lain ) 

Aguas de linden^ Carlsbrd ij de Poc- 
plilz. — Situación de estos tres puntos, in
trigas , alianzas y reuniones de las mas 
iliisl cj familias de Eiir >pa en los baiios 
de Alemania Cualidades de las aguas mi
nerales y descripción de los edificios de , 
baños, (kíin.)

Estudios botánicos^ art. I.” (lain.) 
Eiloso/îa —(’nales son las verdaderas 

fuentes de la moral y de la felicldtd. (jlascs 
inanufaclnreras de Inglalera , Polleto dc 
Tomás 1‘agne etc.

Napoleon fn sania Helena,—Sus pade- 
cimlentos, enfermedad, testamento y muer
te. Descripción de la tumba que le fue 
destinada, (lam.)

ANUNCIOS.
Se halla vaiante la p'aza de Cirujano 

de la villa de Vlllarta Quintana, compues
ta de 66 vecinos, y dolada con 85 fane
gas de trigo robrailas en un solo día del 
mes de Setiembre de cada año con inter
vención del Avunlamienfo y con una car
ga de leña que contribuye cada -crino li
bre de toda cootribucion. Los aspirantes á 
dicha plaza dirigirán sus m*’morlales fran
cos de porte al Presidente del ayuntamien
to los que se admltiráa hasta elaO de 5c- 
tiembre proximo.

ËI 9 2 dé Agosto se eslravió dc1 pue
blo de E caray de esta Provincia una Ba-' 
ca Na ■^'’'3» pelo rojo ó soro marca X de 
las varadas del purb'o de Valtierra, si se 
aparerlese en a'giin pueblo de esta Provincia 
Sé suplirá la recojm y den aviso à el A- 
yuntamienlo de dicho pueb.o de Ezcaray, 
y á Anac’eto Rodrigo, vecino de Valiierra 
que ademas de satisfacérsele los gastos se 
lo agradererán.
LOGRDxN ) IMPRENTA DE RUIZ. 
Calle de la Plaza frente á Por- ’ 
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